CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nro. XXXX

Fecha: dd/mm/aa

El Art. 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala: “(…) Certificación Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”.

[bookmark: _Hlk171061241]En ese sentido, certifico que existen los recursos económicos disponibles con cargo al Grupo 51 Gasto corriente para el ejercicio fiscal 2026 para los contratos que exceden el límite del 20%, cuyas denominaciones de puestos se citan en la presente certificación, previo a lo cual se observó y/o se efectuó las gestiones correspondientes para que los contratos de servicios ocasionales citados no impliquen aumento en la masa salarial aprobada para el presente año. 

Además, certifico que esta institución cuenta con disponibilidad presupuestaria a nivel de todos los ítems de la masa salarial para cubrir todas sus obligaciones actuales en relación a egresos en personal, así como para cubrir presupuestariamente los siguientes contratos para el ejercicio fiscal 2026:


	DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
	VALOR TOTAL DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PUESTO
USD $

	
	

	 
	 

	
	

	
	

	
	

	
	

	 
	 

	
	

	
	

	
	

	
	


En el cuadro anterior deberá registrase la información por cada contrato de los registrados en el numeral 9 “Total de contratos que exceden el límite del 20% (FUERA DEL LÍMITE)”, de la pestaña: (Determinación del 20% )de la (Matriz Determinación 20%, detalle de contratos y cronograma). 


Atentamente,


_____________________________
Director o Jefe de la Unidad Financiera( Responsable de la Unidad Financiera)
Puesto que desempeña en la institución: XXXXXX


